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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Acuerdo de 3 de noviembre de 2012, de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del delegado Territorial en cádiz de la consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a doña Isabel María Álvarez Moreno, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y al no poderse practicar notificación, 
se le comunica mediante el presente anuncio que en aplicación del artículo 26 del decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, Tutela y Guarda, se ha acordado conceder trámite de audiencia en los 
expedientes de protección seguidos a favor de los menores d.A.M. y S.A.M., por término de 10 días hábiles, para 
ponerle de manifiesto el procedimiento instruido a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos que 
estime convenientes.

cádiz, 3 de noviembre de 2012.- el delegado, Ángel Acuña racero.
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